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SÍNTESIS
Tema: Permisos y concesiones para prestar los servicios de depósito para guarda y custodia de vehículos, así como de grúas de arrastre y salvamento.
El caso
Se requirió una relación de las empresas autorizadas para la prestación de los servicios de grúas de arrastre y salvamento, así como de los depósitos para guarda y custodia de vehículos a disposición de distintas autoridades en el Estado de México, el nombre del representante, municipios de operación y ubicaciones de los depósitos, además de la tarifa autorizada para el cobro de estos servicios.
El SUJETO OBLIGADO entregó un listado con seis empresas autorizadas para prestar el servicio de grúas de arrastre y salvamento, así como sus municipios de operación; los tabuladores tarifarios para los servicios de depósito de guarda y custodia de vehículos, y de grúas de arrastre, salvamento, maniobras y abanderamiento. Asimismo, manifestó que no era posible buscar el nombre de los representantes legales de las empresas permisionarias en sus registros y, que no existían registros de concesionarios que presten el servicio de depósito para guarda y custodia de vehículos.
Propuesta
Luego de analizar la naturaleza de la información solicitada, se concluyó que ésta obraba dentro del Registro Estatal de Transporte Público, el cual es un sistema administrado por el SUJETO OBLIGADO dentro del cual, deben asentarse todos los permisos, concesiones, licencias, convenios y autorizaciones que tengan que ver con el transporte en el Estado de México, incluidos los servicios de depósito para guarda y custodia vehicular, y grúas de arrastre y salvamento. Por ello, a pesar de que no se hubieran emitido concesiones a terceros para prestar el servicio de depósito de guarda y custodia de vehículos, ello no significaba que el Estado de México no contara con inmuebles de este tipo, pues la prestación de este servicio es responsabilidad de la Secretaría de Movilidad, la cual puede, en su caso, concesionar su prestación.
Respecto de los nombres de los representante legales de las empresas autorizadas para prestar el servicio de grúas de arrastre y salvamento, se demostró que el SUJETO OBLIGADO sí contaba con esta información, al ser un elemento indispensable en el proceso de solicitud para la obtención de un permiso de este tipo.
Por lo anterior, se determinó modificar la respuesta y se ordenó al SUJETO OBLIGADO entregar al particular, de ser procedente en versión pública, el o los documentos donde conste la ubicación de los inmuebles donde se presta el servicio de depósito para guarda y custodia de vehículos, y el nombre de los representantes legales de las empresas autorizadas para prestar el servicio de grúas de salvamento y arrastre.
Líneas argumentativas.
1. DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
2. RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha catorce (14) de abril de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00218/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por -------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Movilidad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68784716]ANTECEDENTES
1. El diez (10) de diciembre de dos mil veinte, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00086/SMOV/IP/2020, mediante la cual requirió:

“Solicito la relación de empresas autorizadas para la Prestación del Servicio Público de Arrastre, Salvamento, Guarda, Custodia y Depósito de Vehículos a disposición de distintas autoridades en el Estado de México, así como el nombre del representante, municipios de operación y ubicaciones del los depósitos para los vehículos, además de la tarifa autorizada para el cobro de estos servicios en el Estado de México.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“Metepec, México a 28 de Enero de 2021
Nombre del solicitante: ------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00086/SMOV/IP/2020
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a su petición número 00086/SMOV/IP/2020, a través de la cual solicitó la siguiente información: “…Solicito la relación de empresas autorizadas para la Prestación del Servicio Público de Arrastre, Salvamento, Guarda, Custodia y Depósito de Vehículos a disposición de distintas autoridades en el Estado de México, así como el nombre del representante, municipios de operación y ubicaciones del los depósitos para los vehículos, además de la tarifa autorizada para el cobro de estos servicios en el Estado de México…” (sic); de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 apartado A y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 19 fracción XVI y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad del Estado de México; 1, 2, 3 fracción XXXIX, 4, 7 fracción I, 8, 11, 12 párrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fracción I, 24 último párrafo, 53 fracción I, II y V, 59 fracción I, II y III, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento lo siguiente: El Subsecretario de Movilidad y Servidor Público Habilitado, informó a la que suscribe que de acuerdo a lo señalado en el artículo 7.36 del código Administrativo del Estado de México; 8, 24 y 25 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, todas las concesiones, permisos y autorizaciones deberán ser inscritas o anotadas en el Registro Estatal de Transporte Público, y solo una consulta en éste permitiría saber con exactitud qué empresas cuentan con concesión para la explotación del servicio de depósito para guarda y custodia vehicular, o permiso para el servicio auxiliar de grúas de salvamento y arrastre, así como su zona de operación y datos de interés público; sin que esta Subsecretaría tenga facultades sobre dicho Registro. Ahora bien, es importante señalar que de acuerdo al marco jurídico que regula la prestación del servicio auxiliar de depósitos para guarda y custodia vehicular, no existen autorizaciones para este tipo de servicio. En ese sentido y en el entendido de que también existen dentro de territorio mexiquense empresas que prestan dicho servicio auxiliar con permiso federal, actualmente esta Autoridad a través de sus Direcciones Generales de Movilidad de Zona, está llevando a cabo las gestiones necesarias a fin de verificar la situación jurídica y administrativa de las empresas que prestan el servicio de depósitos para guarda y custodia, así como grúas de salvamento y arrastre, dentro de la Entidad. Ahora bien, las obligaciones de los prestadores de los servicios auxiliares de grúas y depósitos se encuentran contenidas dentro del Libro Séptimo del Código Administrativo del Estado de México y el Reglamento de Transporte Público y Servicios Conexos de la misma Entidad. También es importante aclarar que en estos momentos se están realizando las labores inherentes para la publicación del instrumento legal mediante el cual se otorgará certeza en las especificaciones técnicas y operativas de forma precisa que deberán de cumplir dichas empresas, así como los lineamientos para el otorgamiento de concesiones y permisos para los multicitados servicios, lo cual permitirá que la secretaría de Movilidad tenga efectividad en el ordenamiento de éstos. Para cualquier duda o aclaración, se ponen a su disposición el número de teléfono 5553668200 extensión 55180 y 55184, o bien, las oficinas que ocupan esta Subsecretaría de Movilidad ubicadas en avenida Gustavo Baz Prada número 2160, colonia La Loma, primer piso, municipio de Tlalnepantla de Baz, México. Ahora bien, me permito adjuntar al presente las tarifas vigentes para los servicios señalados, asimismo, el enlace donde podrán ser consultadas https://smovilidad.edomex.gob.mx/gruas_depositos Asimismo, el Director General del Registro Estatal de Transporte Público y Servidor Público Habilitado, informó a la que suscribe que es importante invocar el artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que indica, las autoridades administrativas únicamente pueden hacer lo que la ley expresamente les confiere, ergo, de conformidad con el artículo 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, se confiere a esta Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público atribuciones para diseñar, aprobar, expedir los formatos y documentación para el control vehicular, así como integrar y custodiar la información que con motivo del otorgamiento de concesiones y/o permisos se genere, así como sus movimientos adicionales. En sustento de lo anterior y de conformidad con el artículo 12 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que indica que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre; le comunico que se llevó a cabo una búsqueda en los Archivos Digitales del Registro Estatal de Transporte Público, relativa a las concesiones y/o permisos para la prestación del servicio de transporte público en la modalidad arrastre y salvamento y depósito de vehículos, encontrando únicamente registro de permisos para arrastre y salvamento, por lo que se anexa archivo digital con los datos localizados, donde se advierte nombre de los titulares de dichos permisos y su zona de operación; no omito mencionar que el uso de la información proporcionada es responsabilidad del peticionario. No omito mencionar que en los archivos digitales del Registro Estatal de Transporte Público en resguardo de esta unidad administrativa no existe un parámetro que permita realizar una búsqueda sobre los representantes y/o la integración del consejo administrativo de las empresas concesionarios y/o permisionarias del transporte público, toda vez que esto forma parte de la administración de las empresas a su interior, sin que se tenga facultades para que la autoridad en materia de transporte se involucre en esta, por lo que no es posible proporcionar la información sobre los representantes de las empresas descritas en el archivo adjunto al presente. Lo anterior, de conformidad con los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dicen: “…Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…” “…Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: … Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones…” Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
ATENTAMENTE” (Sic.)

4. Adjunto a su respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular los archivos electrónicos que se describen a continuación:
a) “SAIMEX 00086-SMOV-2020.pdf”: Documento de una foja consistente en un listado que lleva el título “EMPRESAS EN LA MODALIDAD DE GRÚA DE SALVAMENTO Y ARRASTE”, el cual muestra el nombre de la empresa y el municipio de operación.
b) “tabulador_depósitos_.pdf”: Documento de una foja consistente en el tabulador de precios por el depósito de vehículos, guarda y custodia.
c) “tabulador_gruas_.pdf”: Documento de una foja consistente en el tabulador de precios del servicio de grúas de arrastre, salvamento, maniobras y abanderamiento.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el dos (02) de febrero de dos mil veintiuno, estando en tiempo y forma, el particular interpuso el recurso de revisión 00218/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “Respuesta incompleta al no presentar la lista actualizada de las empresas que cuentan con consesipnn.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “Al momento la repuesta no deja claro que empresas cuentan con una consesion en el Estado de México al contrario causa. Confusión” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de ocho (08) de febrero de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. El diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO presentó su Informe Justificado mediante el archivo electrónico descrito a continuación:
a) “Informe_Justificado 00218_INFOEM_2021.pdf”: Documento de nueve fojas consistente en el informe justificado de dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, profundiza la justificación de su respuesta

9. Del análisis realizado al archivo remitido por el SUJETO OBLIGADO en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, la Ponencia Resolutora concluyó que éste contenía información novedosa y de probable interés para el RECURRENTE, por lo que fue puesto a la vista del particular el veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, se hace constar que el RECURRENTE no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente acumulado para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

11. Luego, el veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y ---------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc68784717]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68784718]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68784719]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintinueve (29) de enero al diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días treinta (30) y treinta y uno (31) de enero, así como el uno (01), seis (06), siete (07), trece (13) y catorce (14) de febrero por corresponder a sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el dos (02) de febrero de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

15. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc68784720]TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.

16. Desde que inició, a finales de dos mil diecinueve, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 - COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

17. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

18. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los Sujetos Obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

19. Luego, del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de dos mil veinte y, el inicio del presente año, se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los Sujetos Obligados como a este Órgano.

20. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los Sujetos Obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

21. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los Sujetos Obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones.

22. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

23. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los Sujetos Obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

24. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los Sujetos Obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

25. Por esas razones, y alentados por los esfuerzos emprendidos por los Sujetos Obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales.

26. Desde nuestra perspectiva, ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los Sujetos Obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante el dos mil veinte y en lo que va del dos mil veintiuno, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.
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27. Se requirió la relación de las empresas autorizadas para prestar el servicio de arrastre, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos, así como el nombre de sus representantes, los municipios de operación, ubicación de los depósitos y, las tarifas autorizadas para su cobro. El SUJETO OBLIGADO entregó al particular un listado con el nombre de cinco empresas autorizadas para prestar el servicio de grúas para salvamento y arrastre, así como el municipio de operación de cada una; un tabulador de tarifas por el servicio de grúas de arrastre, salvamento, maniobras y abanderamiento; y, un tabulador con las cuotas de los depósitos de vehículos de guarda y custodia. El particular impugnó la respuesta mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios que no se le había entregado la lista de empresas actualizada y, que no quedaba claro qué empresas cuentan con una concesión en el Estado de México.

28. En ese sentido, esta Ponencia Resolutora advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con el principio contendido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea actualizada e integral.

29. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO es competente para poseer, generar o administrar la información solicitada; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I, V y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”
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[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
30. Expuesto lo anterior, se procede a analizar el agravio hecho valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión indicado al rubro, razón por la cual, conviene recapitular la información que requirió el particular, así como los puntos elementales de la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

31. En primer lugar, mediante la solicitud de información 00086/SMOV/IP/2020, el entonces SOLICITANTE requirió acceder a lo siguiente:
a) Relación de las empresas autorizadas para prestar el servicio público de arrastre, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos a disposición de autoridades en el Estado de México, el nombre de los representantes y municipios de operación.
b) Ubicación de los depósitos de vehículos.
c) Tarifas autorizadas para el cobro de los servicios de arrastre, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos en el Estado de México.
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32. El artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, establece que la Secretaría de Movilidad es la dependencia encargada de planear, formular, dirigir, coordinar, gestionar, evaluar, ejecutar y supervisar las políticas, programas, proyectos y estudios para el desarrollo del sistema integral de movilidad, incluyendo el servicio público de transporte de jurisdicción estatal, sus servicios conexos y los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, así como el desarrollo y administración de la infraestructura vial primaria y de la regulación de las comunicaciones de jurisdicción local; y le corresponderá, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos:
a) Otorgar, modificar, revocar, rescatar, sustituir, cancelar o dar por terminadas las concesiones, permisos o autorizaciones, según corresponda, para la prestación del servicio público de pasajeros colectivo, individual, mixto, y el servicio de arrastre, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos, fijando los requisitos mediante disposiciones de carácter general para su otorgamiento, y para la construcción, ampliación, rehabilitación, mantenimiento, administración y operación de la infraestructura vial primaria de cuota y de los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, ejerciendo los derechos de rescate y reversión;
b) Normar, organizar, integrar, operar y actualizar el Registro Público Estatal de Movilidad y el Registro Estatal de Comunicaciones; y
c) Otorgar,  la prestación de servicios de transporte de pasajeros, de carga y de arrastre y traslado; de servicios conexos; y para la instalación y explotación de anuncios publicitarios en los diversos tipos de vehículos y servicios auxiliares y conexos.
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33. El Libro Séptimo del Código Administrativo del Estado de México tiene por objeto regular el transporte público[footnoteRef:1]; y, dentro de su Título Tercero, dispone que el transporte de pasajeros colectivo, de alta capacidad o masivo, individual, mixto; el servicio de arrastre, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos; el servicio de pago tarifario anticipado y los Centros de Gestión y Control Común, constituyen un servicio público cuya prestación corresponde al Gobierno del Estado, quien puede prestarlo directamente o a través de concesiones[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 7.1, Código Administrativo del Estado de México]  [2:  Artículo 7.16 Ídem] 


34. Por su parte, el numeral 7.21 del Código Administrativo reconoce a los servicios públicos cuya prestación por un tercero requerirá a fortiori de un permiso otorgado por la Secretaría de Movilidad, a saber:

“Artículo 7.21.- Requerirán permiso: 
I. Los servicios de transporte de pasajeros especializado y el de carga; 
II. Los servicios auxiliares de arrastre y traslado; 
III. Los servicios conexos, que son las terminales de pasajeros, bases, bahías de ascenso y descenso, y cobertizos; y 
IV. La instalación y explotación de anuncios publicitarios en los diversos tipos de vehículos y servicios auxiliares y conexos.”
(Énfasis añadido)

35. Expuesto lo anterior, debemos señalar que el Código Administrativo del Estado de México separa el servicio público auxiliar de depósito y guarda vehicular, y el de salvamento y arrastre, ya que para el primero se requiere la obtención de una concesión, mientras que para el segundo un permiso[footnoteRef:3]. Empero, para la obtención de la autorización de cualquiera de los dos tipos de servicio público se requerirá cumplir con los siguientes requisitos: [3:  Artículo 7.39 Ídem] 


“Artículo 7.39.- Se otorgarán las concesiones para la prestación del servicio público auxiliar del depósito y guarda vehicular y permisos para salvamento y arrastre, únicamente a quienes cumplan los siguientes requisitos: 
I. No haber sido titular de concesiones o permisos a los que se refiere este artículo, que hubiesen sido objeto de revocación, suspensión o cancelación; 
II. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes; 
III. Tratándose de personas físicas, acreditar ser mexicanas y mayores de edad; 
IV. En el caso de personas jurídicas colectivas, estar constituidas conforme a las leyes mexicanas y tener previsto, como parte de su objeto social, la prestación del servicio que pretende desempeñar; 
V. Acreditar que se dispone de los recursos materiales, técnicos, económicos, tecnológicos y de organización, suficientes y adecuados para brindar el servicio; 
VI. Presentar la solicitud por escrito; 
VII. Cubrir las contribuciones que, en su caso, establezcan las disposiciones fiscales aplicables; 
VIII. Las establecidas por otras disposiciones generales administrativas.”

36. Como elementos particulares para obtener la concesión para la prestación del servicio público de depósito y guarda de vehículos, el artículo 7.40 del Código Administrativo del Estado de México indica que se deberá acreditar:
a) La propiedad del inmueble donde vayan a depositarse los vehículos, cuya superficie no podrá ser menor de una hectárea; y
b) Contar con permiso o autorización de uso de suelo, expedido por autoridad competente.

37. Por otro lado, para la obtención del permiso para prestar el servicio público auxiliar de salvamento y arrastre, la fracción II del artículo 7.40 del Código Administrativo del Estado de México establece que, además de los de los requisitos contemplados en el numeral 7.39, se deberá acreditar:
a) La propiedad de los vehículos con los que prestará el servicio. 
b) El cumplimiento de las especificaciones técnicas que determine la Secretaría de Movilidad. 
c) Contar como mínimo, con una grúa de alguno de los tipos descritos en el artículo 7.58 del Código[footnoteRef:4]. [4:  Artículo 7.58.- Para las operaciones de salvamento y arrastre de vehículos, se consideran tres tipos de grúas, de acuerdo a su capacidad de remolque, siendo las siguientes: 
I. Equipos hidráulicos de plataformas abatibles para subir y transportar vehículos sin rodar y con equipo posterior para remolcar vehículos; 
II. Equipos con plumas; 
III. Vehículos con equipos hidráulicos sujetadores de llantas, eje o chasis.
Las especificaciones para los equipos de salvamento y arrastre quedarán establecidas en la Norma Técnica respectiva y demás disposiciones generales administrativas.] 


38. Una vez acreditados los requisitos para obtener la concesión o permiso para prestar el servicio público de guarda y custodia vehicular, o bien, de salvamento y arrastre, se expedirá un permiso por escrito, el cual, de conformidad con el artículo 7.42 del multirreferido Código Administrativo contendrá:
a) El nombre y domicilio de la persona física o jurídica colectiva a cuyo favor se expida; 
b) El Registro Federal de Contribuyentes del permisionario; 
c) En caso de personas jurídicas colectivas, los datos generales relativos a su constitución; 
d) El tipo de servicio para el cual se otorga; 
e) La circunscripción territorial en la que se prestará el servicio; 
f) El lugar y fecha de expedición; 
g) Los derechos y obligaciones del permisionario; 
h) La firma autógrafa del servidor público que la expida; y
i) La firma de aceptación del permisionario.

39. De manera individual, el permiso para prestar el servicio de salvamento y arrastre también contendrá los datos generales y características de los vehículos que ampara, y las características y condiciones generales de operación[footnoteRef:5]; mientras que la concesión de depósito de guarda y custodia vehicular deberá contener el domicilio del establecimiento donde deba prestarse el servicio, la capacidad máxima de almacenamiento de vehículos que ampare la concesión y, las especificaciones físicas del establecimiento, así como las medidas de control y vigilancia[footnoteRef:6]. [5:  Artículo 7.42, fracción X, Código Administrativo del Estado de México]  [6:  Artículo 7.41, Ídem.] 
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40. Por cuanto hace al Registro Público Estatal de Movilidad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 47 de la Ley de Movilidad del Estado de México, éste funcionará conforme a las siguientes bases:

“Artículo 47.- El registro público estatal de movilidad se organizará y funcionará conforme a las siguientes bases: 
I. Será público de acuerdo a los lineamientos de la legislación en materia de acceso a la información pública del Estado de México, a efecto de que las personas interesadas puedan obtener información sobre sus asientos e inscripciones e información registrable en los términos de esta Ley y obtener a su costa las copias certificadas que solicite. 
II. El registro estatal inscribirá los documentos en donde consten las concesiones que expidan las autoridades estatales conforme a las disposiciones de esta ley; las modificaciones que sufran y los derechos legalmente constituidos sobre las mismas. 
(…)
V. La Secretaría promoverá la coordinación necesaria para reunir y procesar la información relativa a licencias, concesiones, permisos y autorizaciones, integrándola al registro público de movilidad, para acreditar los supuestos de suspensión y cancelación.
(…)”
(Énfasis añadido)

41. Del dispositivo legal expuesto supra, podemos concluir entonces que el Registro Público Estatal de Movilidad será la base de datos que integre el SUJETO OBLIGADO en donde se asienten todos los permisos, licencias, autorizaciones y concesiones que expida para la prestación de los servicios de transporte de pasajeros, de carga, de arrastre y traslado, entre otros; misma que será pública.

42. Sustenta lo anterior el artículo 7.36 del Código Administrativo del Estado de México, cuyo contenido refiere lo siguiente:

“Artículo 7.36.- El Registro Estatal de Transporte tiene por objeto integrar la información relacionada con el transporte; contendrá la información siguiente: 
I. Concesiones y permisos estatales; 
II. Matrículas; 
III. Constitución de garantías; 
IV. Estatutos y representación de concesionarios y permisionarios; 
V. Padrón de operadores; 
VI. Licencias para conducir; 
VII. Las demás que señale el reglamento correspondiente. 
El Registro Estatal de Transporte será público, tendrá efectos declarativos y surtirá efectos contra terceros.”
(Énfasis añadido)
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43. Dentro del acuse de respuesta, la Titular de la Unidad de Transparencia informó que el Subsecretario de Movilidad manifestó lo siguiente:
a) Que todas las concesiones, permisos y autorizaciones deben ser inscritas en el Registro Estatal de Transporte Público, y que sólo una consulta en éste permitiría saber con exactitud qué empresas cuentan con la concesión para el servicio de depósito de guarda y custodia vehicular, o para el servicio auxiliar de grúas de salvamento y arrastre, así como su zona de operación y datos de interés público.
b) Que no existen autorizaciones para prestar el servicio auxiliar de depósitos para guarda y custodia vehicular.
c) Que toda vez que existen empresas que prestan el servicio de depósito para guarda y custodia vehicular dentro de la entidad, con permiso federal, la Secretaría de Movilidad, a través de sus Direcciones Generales de Movilidad de Zona, está llevando a cabo las gestiones necesarias para verificar la situación jurídica y administrativa de las empresas que prestan el servicio de depósitos para guarda y custodia, así como grúas de salvamento y arrastre dentro de la entidad.

44. Por su parte, el Director General del Registro Estatal de Transporte Público, hizo los siguientes pronunciamientos:
a) Que se llevó a cabo una búsqueda en los archivos digitales del Registro Estatal de Transporte Público, relativa a las concesiones y/o permisos para la prestación del servicio de transporte público en la modalidad de arrastre y salvamento y depósito de vehículos, encontrando únicamente registros de permisos para arrastre y salvamento.
b) Que en los archivos digitales del Registro Estatal de Transporte Público no existe un parámetro que permita realizar una búsqueda sobre los representantes o la integración del consejo administrativo de las empresas, concesionarios y/o permisionarios del transporte público.

45. Aunado a lo anterior, y como fuera referido en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO remitió tres archivos electrónicos, los cuales, consisten en la siguiente información:
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46. De las imágenes expuestas supra, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO entregó al particular: i) un listado con las empresas autorizadas para prestar el servicio público de salvamento y arrastre, así como su municipio de operación; ii) el tabulador de tarifas de depósito, guarda y custodia vehicular; y, iii) el tabulador de tarifas de grúas de arrastre, salvamento, maniobras y abanderamiento.

47. No debe perderse de vista que a través del acuse de respuesta, se compartió la respuesta Subsecretario de Movilidad y del Director General del Registro Estatal de Transporte, quienes manifestaron, en el mismo sentido, que no existían registros de concesiones a terceros para prestar el servicio de depósito, guarda y custodia vehicular. Aunado a ello, el Subsecretario acotó que actualmente existen empresas que prestan el servicio de depósito para guarda y custodia vehicular dentro de la entidad pero, con permiso federal.

48. En ese tenor, no es ocioso señalar que, de conformidad con el artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, el Subsecretario de Movilidad tendrá, entre sus atribuciones, las siguientes:
a) Planear, coordinar, controlar y evaluar las funciones encomendadas a las unidades administrativas bajo su adscripción, vigilando el cumplimiento de sus programas y objetivos.

49. Por su parte, a la Dirección General del Registro Estatal de Transporte le corresponderán las siguiente atribuciones:

“Artículo 24. Corresponden a la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público las atribuciones siguientes:
(…)
XIII. Dirigir y coordinar las funciones del Registro Estatal de Transporte Público. 
XIV. Integrar y custodiar la información que con motivo del otorgamiento de permisos se genere, de acuerdo con los dictámenes elaborados por las direcciones generales de movilidad.
(…)”
(Énfasis añadido)

50. De lo anterior se concluye que las áreas administrativas que dieron respuesta a la solicitud de información, respecto a las empresas autorizadas para prestar el servicio de guarda y custodia vehicular, y de salvamento y arrastre, son las competentes para poseer, generar, administrar y conocer de lo requerido.

51. Dicho lo anterior, debemos señalar que el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información se presume que existe cuando ésta se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los Sujetos Obligados. Empero, en los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

52. Por lo anterior, por cuanto hace a las manifestaciones del SUJETO OBLIGADO por los que informó que no existían registros de concesionarios de depósitos de guarda y custodia vehicular, deben considerarse como un pronunciamiento veraz, lo cual implica que la Secretaría de Movilidad, a pesar de tener facultades para expedir concesiones para la prestación del servicio público en comento, no cuenta con la información al no haber expedido alguna concesión al respecto, resultando en un pronunciamiento expreso sobre la información solicitada.

53. En ese tenor, es imperativo mencionar que este Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los particulares, toda vez que se aleja de las atribuciones de éste Instituto, máxime que al momento en que el SUJETO OBLIGADO pone a disposición la información o, para el caso concreto, refiere la inexistencia de la misma por ser ajena a su esfera de competencias, obligaciones y atribuciones, la misma tiene el carácter de oficial, ergo, se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

54. Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

55. No obstante lo anterior, no debe perderse de vista que a pesar de que no se tenga registro de concesionarios autorizados para prestar el servicio de guarda,  custodia y depósito de vehículos, ello no significa que no existan lugares que presten el servicio en comento, puesto que éstos son, entonces, administrados directamente por el Estado.

56. Así las cosas, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer una búsqueda en sus archivos a efecto de entregar al particular la ubicación de los depósitos de guarda y custodia vehicular que se encuentran a disposición de las diversas autoridades en el Estado de México.

57. Por otro lado, por cuanto hace al listado de permisionarios para prestar el servicio de arrastre y salvamento, como se aprecia en el párrafo 45 de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular el nombre de las empresas autorizadas y su municipio de operación, no obstante, omitió informar los nombres de sus representantes legales, ya que, a su dicho, dentro del “(…) Registro Estatal de Transporte Público no existe un parámetro que permita realizar una búsqueda sobre los representantes o la integración del consejo administrativo de las empresas, concesionarios y/o permisionarios del transporte público.”

58. Al respecto, debemos señalar que la naturaleza de lo solicitado, esto es, los permisos y concesiones otorgadas en favor de terceros, es parte de la esfera de información que, por ley, el SUJETO OBLIGADO debe poner a disposición de la ciudadanía; ello de conformidad con la fracción XXXII del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido se comparte a continuación: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
(…)”
(Énfasis añadido)

59. Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 70, establece las obligaciones de transparencia comunes que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, siendo de especial interés lo dispuesto en su fracción XXVII, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 70.- …
XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;”

60. Correlativo a lo anterior, los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que Deben de Difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, en su apartado de Disposiciones Generales, refiere que éstos son de observancia obligatoria para los Órganos Garantes Nacional y Estatales, así como los Sujetos Obligados de todo el país en sus diferentes ámbitos (federal, estatal y municipal), y tienen como propósito definir los formatos que se usarán para publicar la información prescrita en el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, y asegurar que sea veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible y verificable.

61. Por cuanto hace a la información reconocida en el artículo 92, fracción XXXII, de la Ley Estatal de Transparencia y 70, fracción XXVII de la Ley General, los Lineamientos de referencia señalan que los Sujetos Obligados publicarán información relativa a cualquier tipo de concesión, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, de acuerdo con sus atribuciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la constitución de cada entidad federativa, así como la respectiva ley orgánica de las administraciones públicas estatales y municipales. Asimismo, deberá contar con los siguientes criterios de contenido:

Criterios sustantivos de contenido
Criterio 1      Ejercicio
Criterio 2      Periodo que se informa
Criterio 3      Tipo de acto jurídico: Concesión / Contrato / Convenio / Permiso / Licencia / Autorización
Criterio 4      Objeto (la finalidad con la que se realizó el acto jurídico)
Criterio 5      Fundamento jurídico por el cual se llevó a cabo el acto jurídico
Criterio 6      Unidad(es) responsable(s) de instrumentación
Criterio 7      Sector al cual se otorgó el acto jurídico: Público / Privado
Criterio 8      Nombre completo (nombre[s], primer apellido y segundo apellido) o razón social del titular al cual se otorgó el acto jurídico
Criterio 9      Fecha de inicio de vigencia del acto jurídico expresado en el formato día/mes/año (por ej. 31/marzo/2016)
Criterio 10    Fecha de término de vigencia del acto jurídico expresado en el formato día/mes/año (por ej. 31/marzo/2016)
Criterio 11    Cláusula, punto, artículo o fracción en el que se especifican los términos y condiciones del acto jurídico
Criterio 12    Hipervínculo al contrato, convenio, permiso, licencia o concesión, donde se especifiquen los términos y condiciones, incluidos los anexos, en versión pública(88) cuando así corresponda
Criterio 13    Monto total o beneficio, servicio y/o recurso público aprovechado
Criterio 14    Monto entregado, bien, servicio y/o recurso público aprovechado al periodo que se informa
En caso de que el sujeto obligado celebre contratos plurianuales deberá incluir:
Criterio 15    Hipervínculo al documento donde se desglose el gasto a precios del año tanto para el ejercicio fiscal correspondiente como para los subsecuentes(89)
Criterio 16    Hipervínculo al informe sobre el monto total erogado, que en su caso corresponda
Criterio 17    Hipervínculo al contrato plurianual modificado, en su caso
Criterios adjetivos de actualización
Criterio 18    Periodo de actualización de la información: trimestral
Criterio 19    La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
Criterio 20    Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información”
(Énfasis añadido)

62. De lo anterior se coligue que, si bien las leyes General y Estatal de la materia no señalan textualmente el deber de publicar el nombre del representante legal de las empresas que reciban un permiso, licencia, autorización o concesión, lo cierto es que uno de los elementos que se deben de publicar en las plataformas de transparencia son los propios permisos, concesiones o autorizaciones, junto a sus anexos; los cuales son documentos donde forzosamente debe reconocerse al representante legal de las personas morales.

63. Más aún, para el caso específico del Registro Estatal de Transporte Público, debemos recordar que, como fuera señalado en el párrafo 42, el Código Administrativo del Estado de México establece que el Registro se integrará por las concesiones y permisos estatales y, los estatutos y representación de concesionarios y permisionarios, entre otros.

64. Así las cosas, es concluyente que el Registro Estatal de Transporte Público contempla dentro de su acervo informático el nombre del representante legal de las empresas que ostenten algún permiso o concesión para prestar el servicio público de arrastre y salvamento, más aún, se ha comprobado que ésta información es poseída y administrada por el SUJETO OBLIGADO pues deberá constar dentro de los documentos proveídos por las empresas morales que deseen solicitar la autorización para prestar alguno de estos servicios. Por ello, la Secretaría de Movilidad deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a efecto de entregar al particular el o los documentos donde conste el nombre de los representantes legales de las empresas autorizadas para prestar el servicio público de arrastre y salvamento de vehículos, de ser procedente en versión pública.

65. Lo anterior es así, toda vez que el nombre y firma del representante legal de una persona jurídico colectiva que haya obtenido un permiso, concesión, autorización o licencia por parte de un sujeto Obligado, es información reconocida como pública, lo cual es reconocido en el Criterio de Interpretación 01-19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto se vierten a continuación:

Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. “El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.”

66. Por otro lado, debe señalarse que esta Ponencia Resolutora realizó un ejercicio de investigación en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del SUJETO OBLIGADO[footnoteRef:7], específicamente, en su apartado relativo a las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, encontrándose un total de 158,703 registros publicados en el dos mil veinte como se aprecia a continuación[footnoteRef:8]: [7:  Consultable en https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/smov.web]  [8:  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SMOV/art_92_xxxii.web] 
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67. Ahora bien, ya que la búsqueda manual de los permisos o concesiones otorgadas por el SUJETO OBLIGADO resultarían, casi, humanamente imposible (la gran mayoría de los registros se relaciona con la expedición de licencias de conducir), el portal IPOMEX cuenta con un motor de búsqueda inteligente de información, lo cual permite buscar la o las autorizaciones expedidas en favor de una persona jurídico colectiva específica.

68. No obstante, de las seis empresas reconocidas por el SUJETO OBLIGADO que poseen un permiso para prestar el servicio de arrastre y salvamento, no se encontró el registro de ninguna dentro del portal, como se muestra a continuación[footnoteRef:9]: [9:  No está de más acotar que el ejercicio de búsqueda de las seis empresas no sólo contempló la razón social completa, sino también el uso de palabras clave únicas, como “manzur”, “génesis” o “león” y, aún así, el motor de búsqueda en el portal no arrojó registro alguno. ] 
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69. En consecuencia de lo anterior, se dará vista a la Dirección Jurídica y de Verificación de este Instituto para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente.

70. Finalmente, por cuanto hace a las tarifas autorizadas para prestar los servicios de guarda y custodia de vehículos, así como de arrastre y salvamento, esta Ponencia Resolutora advierte por colmado el requerimiento del particular, puesto que el SUJETO OBLIGADO entregó los tabuladores tarifarios de estos servicios, mismos que fueron analizados en el párrafo 45 del presente estudio.
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71. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, relacionado con los documentos donde conste el nombre del representante legal de las empresas autorizadas para prestar el servicio de arrastre y salvamento de vehículos, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

72. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos Órganos Jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

73. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.
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74. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

75. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

76. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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77. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

78. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

79. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

80. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

81. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
[image: ]

82. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

83. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

84. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

85. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

86. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

87. De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

88. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

89. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:10] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [10:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

90. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

91. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

92. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

93. No debe perderse de vista que, dentro del caso que nos ocupa, por cuanto hace a los documentos relacionados con procedimientos de adquisiciones, sea por licitación pública, invitación restringida y/o adjudicación directa, el RFC del proveedor y las cadenas o sellos bidimensionales son de naturaleza pública, pues estos datos protagonizan como elementos de certidumbre y legalidad dentro de los instrumentos que los contienen. 

94. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.
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95. Es menester señalar que el recurso de revisión consiste en una garantía secundaria de la anulabilidad de los actos inválidos y de la responsabilidad de los actos ilícitos, que constituyen las desobediencias de sus garantías primarias[footnoteRef:11], esto refiere que, derivado de la entrega de la información incompleta, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión indicado al rubro con el objeto de que este Órgano Garante determine si existió una violación al derecho de acceso a la información pública y que esta violación sea reparada por la autoridad competente. [11:  Ferrajoli, Luigi.(2013). Tomo I ,Principia iuris Teoría del derecho y de la democracia. Teoría del derecho. Madrid:Trotta,676 páginas. ] 


96. Ahora bien, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 222, reconoce a las causas de responsabilidad administrativa en que pueden incurrir los servidores públicos de los sujetos obligados por incumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley, dentro de las que destaca la siguiente:

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
XI. No actualizar la información correspondiente a las obligaciones de transparencia en los plazos previstos en la presente Ley;
(…)”

97. En del presente asunto, se realizó un ejercicio de búsqueda de información de los permisos otorgados en favor de seis empresas específicas para prestar el servicio de arrastre y salvamento de vehículos dentro del IPOMEX del SUJETO OBLIGADO, no obstante, el motor de búsqueda del portal no reflejó ningún resultado; por ello, se dará vista a la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto, a efecto de que, en cumplimiento a sus atribuciones, determine si la información registrada por el SUJETO OBLIGADO se encuentra completa y actualizada.

98. Al respecto, conviene señalar y atender lo establecido por el Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado de México y sus Municipios, establece en su artículo 23, fracción XIV, que es la Dirección General Jurídica y de Verificación quien ordenará y practicará verificaciones en los portales de internet de los sujetos obligados:

“Artículo 23. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Verificación ejercer las atribuciones siguientes:
(…) 
XIV. Ordenar y practicar verificaciones a los portales de internet de los Sujetos Obligados, para revisar y constatar el debido cumplimiento de las obligaciones de transparencia, en los términos que establecen las Leyes de la Materia, lineamientos y demás disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, informar mensualmente al Pleno las verificaciones realizadas a los portales de transparencia de los Sujetos Obligados;
(…)”
(Énfasis añadido)



[bookmark: _Toc68784732]OCTAVO. Decisión.

99. A lo largo del presente estudio, se demostró que el SUJETO OBLIGADO dio una atención parcial a la solicitud de información 00086/SMOV/IP/2020, ya que, por un lado, entregó oportunamente los tabuladores tarifarios de los servicios públicos de guarda y custodia de vehículos, y de salvamento y arrastre; mientras que, por otro lado, por cuanto hace a las empresas concesionarias para prestar el servicio de depósitos de guarda y custodia, el nombre de su representante legal y su ubicación, si bien el SUJETO OBLIGADO informó que no existían registros de concesiones para la prestación de este servicio, omitió entregar al particular la ubicación de los depósitos contemplados en el Registro Estatal de Transporte Público, por lo que se ordenó su entrega.

100. Por su parte, por cuanto hace las empresas permisionarias que prestan el servicio de arrastre y salvamento, y el nombre del representante legal de éstas, el SUJETO OBLIGADO entregó un listado con las seis sociedades que cuentan con el permiso para prestar el servicio, empero, no entregó el nombre de los representantes legales de estas empresas bajo la pretensión de que el Registro Estatal de Transporte Público no contaba con esta información, lo cual fue refutado con base en lo dispuesto por el artículo 7.36 del Código Administrativo del Estado de México, por lo que se ordenó su búsqueda y entrega en versión pública de ser procedente.

101. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 00218/INFOEM/IP/RR/2021; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00086/SMOV/IP/2020.

102. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00218/INFOEM/IP/RR/2021 en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Movilidad y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, los documentos donde conste la siguiente información: 
[bookmark: _Hlk22229143]
I. Ubicación de los inmuebles donde se presta el servicio de depósito para guarda y custodia vehicular ; y
II. Nombre de los representantes legales de las empresas autorizadas para prestar el servicio de grúas de arrastre y salvamento.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a ------------------------------------ la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]SEXTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la Ley en cita.

OCTAVO. Gírese oficio al titular de la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto, para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 23, fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SÉPTIMO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EN LA DÉCIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE (14) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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